
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESOLUCION
No 1{3 -2013-

JEFATURAL
FONDEPES/J

ffi

t 5 ltr0 201J

VISTOS: El l\,¡emorándum Interno N. 00340-2013-FONDEPES/DIGECADEPA
del 08 de mayo de 2013 de la Direcc¡ón ceneral de Capac¡tac¡ón y Desarrollo Técnico
en Pesca Artesanal y la Nota No 300-2013-FONDEPES/Coord.Zonal Paita del 07 de
mayo de 2013; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nac¡onal de Desarrollo Pesquero, FONDEPES, es un
Organismo Público Ejecutor, adscrito al Minister¡o de la Producción con personería
jur¡dica de derecho público. Goza de autonomía técnica, económica, adm¡nistrat¡va y
académica, cuya f¡nalidad es promover, ejecutar y apoyar técn¡ca, económica y
financieramente el desarrollo de las activ¡dades y proyectos de pesca artesanal y de
acuiculturai

Que, mediante Resolución Ministerial N. 346-2012-PRODUCE publ¡cado el 24
de julio de 2012 se aprobó el Reglamento de Organización y Func¡ones del
FONDEPES el cual establece en el literal c) del artículo 28o, que la capacitac¡ón y
entrenamiento que brinde la Dirección General de Capacitac¡ón y Desarrollo Técnico
en Pesca Artesanal deben estar debidamenle certificados;

Que, mediante Acuerdo de Actividad No 053-20'13 suscrito entre el
FONDEPES y la Asociac¡ón de Pescadores A¡-tesanales y Buzos del Puerto Grau-
Morro Sama, Provincia de Tacna-Región Tacna, debidamente representado por su
Presidente, Sr. David Jordán Patiño Cutipa, se acordó desanollar en Tacna, el
"Curso MAM-010-B: para Marinero de Pesca Artesanal", del 17 al 19 de abr¡lde 2013,
con un tiempo de ejecución de 14 horas de instrucción teór¡co práct¡co;

Que, mediante Memorándum lnterno 00340-2013-
FONDEPES/DIGECADEPA del 08 de mayo de 2013, la Direcc¡ón ceneral de
Capacitación y Desarrollo Técnico en Pesca Artesanal remite las Actas de
Evaluac¡ones del curso debidamente visadas en señal de confo.m¡dad;

Que, habiendo culminado el mencionado curso se hace necesar¡o aprobar la
lista de alumnos que deben obtener la certificación correspondiente al haber aprobado
d¡cho curso:

De conformidad con lo establecido en los artículos 8o y 28o del Reglamento de
Organ¡zación y Func¡ones del FONDEPES, aprobado por Resolución ¡¡in¡sterial No
346-2012-PRODUCE y;



Con las visaciones de la Secretaría General, de la Dirección General cfe

Capacitac¡ón y Desarrollo Técnico en Pesca Artesanal y de la Olicina General de
Asesoría Jurídical

SE RESUELVE:

Artículo t]n¡co.- Aprobar la lista de los 25 alumnos que han aprobado el
"Curso ¡rA¡,4-010-B: Dara lvlarinero de Pesca Artesanal" realizado en Tacna, del 17 al

19 de abrilde 2013, detallándose en el anexo adjunto, que forma parle de la presente

resolución.

Regístrese y comuniquese.
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